
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores m iem bros del Directorio y Accionistas de TRASDIAL S.A. 

En cum pl im ient o de la nom inación com o Com isario Principal que m e hiciera la Junta 

General de Accionistas de TRASDIAL S.A. y lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Com pañías 

y la Resolución No. 9 2 .1 .4 .3 .0 0 1 4 del 3 de octubre de 1992 de la Superintendencia de 

Com pañías referente a las obligaciones de los Com isarios, presento m i resolución; 

En m i op in ión los adm inist radores de TRASDIAL S.A han cum pl ido razonablem ente las 

norm as legales estatutarias y reglam entarias vigentes, así com o todas aquellas resoluciones 

dictadas por la Junta General de Accionistas, por el Directorio y por los m áxim os organism os de la 

Com pañía. 

En cuanto a los adm inist radores TRASDIAL S.A, ellos m e han prestado toda su colaboración 

para el norm al desem peño de todas m is funciones de Com isario. 

Considero que el sistem a de cont rol in t erno contable de TRASDIAL S.A, t om ado en su 

conjunt o, fue suf iciente para cum pl i r con los objet ivos del m ism o que son proveer a 

la Adm inist ración de una seguridad razonable pero no absoluta, de que los act ivos están 

salvaguardados cont ra pérdidas por disposiciones o usos no autorizados y de que las operaciones 

se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la adm inist ración y se regist ran correctam ente para 

perm i t i r la preparación de estados f inancieros de acuerdo a las Norm as Internacionales de 

Inform ación Financiera. 

En m i opin ión las cif ras presentadas en los estados f inancieros de TRASDIAL S.A , están 

en correspondencia con los com probantes y regist ros contables de la Com pañía, los 

cuales han sido elaborados de acuerdo con los Principios de Contabil idad Generalm ente 

Aceptados, así com o el l ibro de actas de Juntas Generales de Accionistas el cual se lleva y 

conserva de conform idad con las disposiciones legales vigentes. 

Considero que la custodia y conservación de bienes de TRASDIAL S.A y bienes de terceros 

bajo la responsabil idad de la sociedad es adecuada. 

Para el desem peño de mis funciones de Com isario de TRASDIAL S.A he dado cum pl im ient o 

a lo dispuesto en el Art . 279 de la Ley de Com pañías. 



En lo referente a las operaciones, la com pañía durante el año 2015 realizó sus m ovim ientos sin 

ninguna observación relevante dando así cum pl im ient o a lo que la norm a exige y est ipula. 

Com isario Principal 

Qui to, 0 9 de Enero del 2 0 1 6 


